
Sede Juan Antonio González: W. Ferreira Aldunate  875 - Pando
Tel: 2292 2276 - 2292 3376     E.mail:  info@cciap.com.uy

www.cciap.com.uy
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Visión
La Cámara Comercial Industrial Agraria Pando es una institución que agrupa, representa y deende los intereses empresariales, con una importante

membresía de empresas instaladas en Pando y área de inuencia, las cueles están consustanciadas y comprometidas con la misma.
La participación y comunicación continúa y recíproca entre los asociados, autoridades y actores sociales con la Cámara, permite lograr las gestiones y

mejorar los servicios que brinda, persiguiendo siempre el desarrollo empresarial y de la comunidad.

Misión
La CCIAP, atendiendo las inquietudes y necesidades del empresariado, analiza, planica, gestiona y difunde sus acciones y actividades, en defensa de sus

legítimos intereses e impulsa la capacitación interna y externa como herramienta para lograr el cumplimiento de sus nes y el fortalecimiento institucional.

Ocinas Administrativas 
Lunes a Viernes de 10 a 17 hrs.

Asesoría Contable
Lunes a Viernes de 10 a 17hrs.

Asesoría Jurídica
Viernes de 10 a 12 hrs.

Reunión Directiva
Lunes 20 hrs.

HORARIOSCONTACTOS

STAFF

GERENTE
Tec/Adm. Leticia Banquero

ASESORES CONTABLES
Cdor. Nelson Galán

Cdor. Mathías Lacruz

ASESOR JURIDICO
Dr. Javier Chiola

Adriana Bermúdez
Alfredo Hernández
Danilo Mochi
Débora Méndez
Estefany Santos
Estrella Marlene Zanet
Gabriela Motta Niz
Jacqueline Montenegro

Laura Pose
Lorena Mederos
Lourdes Stabile
María Celia Carlos
Patricia Fernández
Ricardo Pérez Ramos
Sandra Cabrera
Serrana Ordoqui

SERVICIOS

- Actividades y Gestiones Gremiales
- Información Empresarial
- Promociones de Apoyo al Comercio
- Asesoramiento y Gestión Administrativo-Contable
- Asesoramiento Jurídico
- Banco Laboral
- Capacitación Empresarial
- Consultoría  Implementación Sistemas de Calidad
- Consultoría en Comunicación Empresarial
- Consultoría Estrategia Comercial y Ventas
- Servicios en Gestión de Recursos Humanos
- Sala de Conferencias / Salones Sociales

- Clearing de Informes

REPRESENTACIONES

COMISIÓN DIRECTIVA 2021-2022

PRESIDENTE                                                  
VICEPRESIDENTE                 
SECRETARIO                        
PRO SECRETARIO
TESORERO
PRO TESORERO
BIBLIOTECARIO
VOCALES

SUPLENTES

COMISIÓN FISCAL

COMISIÓN DE HONOR

Ec. Juan Emilio Tarán
Cr. Ignacio Teixeira
Fernando González
Gerardo De León
Cr. Ricardo Vanini
Cr. Luis González
Martín Urruty
Sebastián Martínez
Pablo Raña
Mauricio Martínez
Martín Canepa
Richard Rebufello
Lucia Favretto
Ana Fagúndez
Marcel Dubois
Alvaro Bertolotti
Leonardo Godoy
Rosana Martínez

Cr. Fernando Novicow
Cr. Diego Praderio
Esc. Juan C. Bruschini

Alo Bertolotti
Esc. Victor Mashio
Gianni Contín
Juan Delgado

ETOILE S.R.L.
BSE AGENCIA PANDO
FERVAL MOTORS S.R.L.
YSI S.R.L.
ESTUDIO VANINI
CANARIAS S.A.
MACCARE S.R.L.
PANDO PLAST S.R.L.
COSCAL S.A.
MARTINEZ E HIJOS S.R.L.
CANEPA’ S S.R.L. 
FARMACIA CENTRAL
FABRETTO Y DRAGONE 
ÓPTICA ANA FAGÚNDEZ
ALMADU S.R.L
A. BERTOLOTTI S.A
CAAMEPA
DELNICOR S.A

Cr. Oscar V. Peluffo
Luis Favretto
Pedro Cabana

Luis Conde
Miguel Rava
Nicolás Simone
Ruben Valiero

EMPRESAS QUE 
REPRESENTAN

Ponemos en su conocimiento que, de acuerdo al Acto Eleccionario realizado el Lunes 13 de Diciembre 
y posterior distribución de cargos, el Consejo Directivo de la Institución para el período 2021 / 2022 
ha quedado constituido de la siguiente manera:

Gerencia: gerencia@cciap.com.uy
Área Contable: contable@cciap.com.uy

 | contable1@cciap.com.uy contable2@cciap.com.uy
S  eguridad Social: administracion1@cciap.com.uy 
administracion2@cciap.com.uy  

Clearing: info@cciap.com.uy
Capacitación: comercial@cciap.com.uy
Caja:  |  supervisor@cciap.com.uy caja@cciap.com.uy
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Comienzo jueves 27 de julio a las 19 hrs. DE INTERÉS para el socio

Cursos para socios de la CCIAP

Cel: 097 333 043 

Módulo I  Diseño de Vidrieras - Inicio 22 de Marzo

• Conceptos fundamentales del Visual Merchandising. 
• La percepción y su papel en desarrollo de marca y                                                                                     
jación de precio. 

 TEMARIO:

• La ley del pulgar: fundamentos simples y prácticos 
para el manejo de los metros cuadrados. 
• Cartelería y Display. 

• La importancia de la reposición. 
• Colocación de producto. 

• Paredes. 

• El color y la luz como recursos. 
• Estacionalidad de productos. 
• Mesas y sus conguraciones según el objetivo de 
ventas. 
• Cajas y mostrador. 
• El escaparate: una ventana hacia nuestra empresa. 

E mail: comercial@cciap.com.uy

Docente: J. Pablo Franzzetti - FUNDASOL

Inicio: Martes  22 de marzo de 19:00 a 22:00 horas
            jueves  24 de marzo de 19:00 a 22:00 horas
            martes 29 de marzo de 19:00 a 22:00 horas
            jueves  31 de marzo de 19:00 a 22:00 horas
                      

 Presencial en la CCIAP
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DE INTERÉS general

GOBIERNO FIRMÓ DECRETO QUE PERMITE SUSPENDER TRABAJO RURAL 
ANTE CIRCUNSTANCIAS CLIMÁTICAS DE RIESGO 

A continuación se detalla la normativa legal.El jerarca expuso que los fenómenos climáticos 

adversos a los que se reere este decreto son 
aquellos en los que se detectó incidentes que deben 
ser previstos. "En términos generales, hay seguridad 
en el ámbito rural. Lo que muchas veces hay es 
desconocimiento o conductas arriesgadas de 
empleadores o trabajadores que ponen en juego la 
vida", aseveró. 

El funcionario subrayó que se trata de una 
normativa bastante completa con respecto a los 
trabajos y los escenarios con riesgos y remarcó que 
la obligación y responsabilidad del empleador es 
brindar seguridad y salud en el ambiente laboral. 

"Este texto legal regula que la empresa deba tener 
un protocolo de salud y seguridad en el ámbito 
rural y además, complementa los decretos 
216/012, 291/007 y 321/009 y refrenda el convenio 
internacional n.º 155", expresó Teijeiro en 
entrevista con Comunicación Presidencial. 

El presidente de la República, Luis Lacalle Pou, y el 
ministro de Trabajo, Pablo Mieres, rubricaron, este 
24 de enero, el decreto n.º 38/022, referente a la 
seguridad en el medio rural ante la ocurrencia de 
f e n ó m e n o s  m e t e o r o l ó g i c o s  a d v e r s o s , 
considerados como eventos atmosféricos capaces 
de producir, de forma directa o indirecta, daños a 
las personas o materiales. 

El trabajador rural no debe exponerse a riesgos de 
tormenta eléctrica, viento fuerte o crecida de 
cauces de agua y, por eso, la empresa contratante 
debe generar un protocolo con medidas de 
prevención, sistema de comunicación y planes de 
emergencia y contingencia, indicó el inspector 
general de Trabajo, Tomas Teijeiro. Además, 
recordó que Uruguay cuenta con una completa 
normativa al respecto.
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DE INTERÉS general

elementos de protección personal que se ajusten a 
las condiciones climáticas adversas. Además, 
recomienda, entre otras cosas, que, ante eventuales 
crecidas de arroyos, ríos, cañadas, canales o lagunas 
provocadas por lluvias intensas y para el caso que 
fuera necesario realizar tareas a caballo que 
impliquen el cruce de cauces o el movimiento de 
ganado en zonas inundables, se deberá utilizar 
chaleco salvavidas. 

 

Normativa legal 

Cuando hay lluvia, vientos, tormenta eléctrica u otros 
cuya magnitud comprometa la seguridad de los 
trabajadores rurales, se dispondrá, por parte del 
empleador, la suspensión de las tareas involucradas 
que conlleven riesgos, mientras subsistan tales 
condiciones. El empleador podrá sustituir dichas 
tareas por otras que no impliquen riesgo, determina el 
artículo 1.° del texto legal. 

Los protocolos serán adaptados a la realidad de cada 
empresa y deberán contener, como mínimo, las 
medidas por adoptar, los sistemas de comunicación 
para casos de emergencia y los planes de emergencia 
y contingencia. 

La norma establece que los responsables son el 
empresario, encargado o capataz, quienes deberán 
difundir y hacer cumplir las indicaciones a los 
trabajadores a su cargo. Puntualiza, asimismo, que en 
las medidas preventivas el trabajador debe tener 
conocimiento general del estado del terreno donde 
realizará las actividades y que es obligatorio el uso de 

Fuente: Web Presidencia

El texto legal regula que la empresa 
deba tener un protocolo de salud y 
seguridad en el ámbito.
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«Sumar a un propósito trascendente», «percibir 
que lo que hago tiene sentido», «disfrutar en un 
ambiente sano y conable», «sentirme pleno, 
productivo, valorado», «trabajar conectado con 
mi jefe y equipo», «progresar en benecio de mi 
familia». Cuanto más recorro empresas como 
consultor, más conrmo que estas y otras 
expresiones engloban un anhelo compartido, 
pero… 

La gente quiere creer en su organización por la 
autenticidad de su propósito y la congruencia de su 
discurso; en su l íder de equipo, por su 
transparencia, consistencia, humildad y coraje; en 
sus compañeros,  por su lealtad; en sus 
colaboradores, por su proactiva vocación de 
servicio. Quiere creer en sí misma, en que puede 
llevar más bienestar a su familia. ¿En qué quiere 
creer usted? 

Mahatma Gandhi dedicaba un día a la semana al 
silencio, a la reexión. En una ocasión, le 
preguntaron cuál era su mensaje al mundo. 
Simplemente escribió: «Mi vida es mi mensaje». Si 
toda acción del líder constituye su mensaje, si es 
un referente, la percepción que tienen de él en la 
empresa pondría de maniesto la receptividad 
que inspira, bien haría en considerarlo. 

¿El inicio? ¡Congruencia! El que lidera demuestra 
credibilidad técnica y moral, acompaña sus 
palabras con actos. Su huella será mayor si genera 
conexión con sus colaboradores, si consigue un 
balance entre superar metas retadoras y establecer 
un ambiente laboral con rostro humano. 

supuesto, hay excepciones; no faltan quienes no 
anhelan otro benecio que la rutina, la paga, hacer 
lo menos y frenar al equipo. 

… ¿cuál es el papel de los líderes en la 
construcción de un entorno que permita satisfacer 
esas aspiraciones? ¿Qué tipo de cultura 
organizacional se necesita de cara al presente en 
un contexto complicado? Requerimos medidas 
concretas para cosechar esa cultura, ¿por dónde 
empezar? 

«Quien se siente cuidado por nosotros cuida a los 
clientes y estos cuidan el ujo de caja de la 
empresa», suelen armar líderes conscientes de su 
responsabilidad en este «círculo virtuoso». 

Un punto de partida es que los l íderes 
comprendan que son su «propio mensaje». Sus 
palabras y sus actos deben ser coherentes; sus 
decisiones, estar sustentadas en los valores 
organizacionales; su mente, enfocada en el 
bienestar de cada colaborador sin descuidar los 
resultados. ¡Integridad! 

Una cultura realmente humana —con esfuerzos 
centrados en el bienestar, el desarrollo y la 
estrecha conexión de sus colaboradores— 
produce resultados crecientes y sostenibles. El 
sentido de pertenencia aumenta cuando las 

personas se sienten «cuidadas», respetadas y 
valoradas. 

El trabajo dignica y es fuente de realización 
personal .  Las  personas desean t rabajar 
arduamente para contribuir al éxito de quienes las 
tratan con conanza y comprensión. Incluso, 
agradecen la exigencia y la corrección cuando no 
menoscaban su dignidad. Por 

Los colaboradores quieren tener jefes valientes, 
éticos, capaces de tomar decisiones que benecien 
a la mayoría, por difíciles que sean. Cocrear con 
colegas diáfanos y solidarios, que no les recarguen 
sus tareas, que no se escondan al rendir cuentas al 
equipo. ¡Madurez y credibilidad! 

¿Qué Quiere la Gente? por Germán Retana
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Día de pando

El 21 de Febrero se lanzó un nuevo beneficio para
los comercios adheridos al Día de Pando 
que consiste en el envío de un mail a más de 5000 
suscriptores con ofertas especiales de los comercios 

La oferta puede ser por un precio especial de

En esta oportunidad la oferta estuvo vigente 
desde el 21 de Febrero hasta el 5 de marzo. 
Y la forma en la que cada suscriptor se benefició
es presentando el mail que recibió en el comercio
correspondiente.

que participan del mismo.

producto o descuentos.

El Día de Pando sigue sumando propuestas para
beneficiar a los comercios adheridos.

                 
                Por más información : Cel. 097 477 050

para susciptores

Más de 5000 Suscriptores

reciben    Ofertas y

Beneficio para comercios adheridos al Día de Pando
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Comercios adheridos 

AGRESTE
AMELIA
ANDA
AUTO ESCUELA AVENIDA
BARRACA BERTOLOTTI
BARRACA 5 ESQUINAS
BLACKSTORE
BOTIJA
CAAMEPA
CAFÉ APUD
CAL Y ARENA
CAL Y ARENA KID’S
CANDELA HOGAR
CARNICERÍA 20 AÑOS LTDA. 
CLAUDIA
COMAYC
CONFITERÍA BANZAI
CONFITERÍA ORIENTAL
COPANE
CORNER
COTILLÓN LO DE CARMIÑA
CREDICOMPRAS
CREDITEL
CREDITOS DE LA CASA
DA PIE
DROGUERÍA PAYSANDÚ
EDUSIL

EL RASTRO
ELECTRO 5 ESQUINAS
ENTRE MIGAS
EUCA
FARMASHOP
FORUM
GRIDO
GUAPA
HELADERIA DELLACREME
HILARIÓN SPA
HOMEOPATÍA LARROSA
INDIAN OUTLET
JOSÉ REPUESTOS
JOY MARKET
LA CASA DE LA COMPUTADORA
LG PACKAGING
LOS 4 ASES
LOS MUCHACHOS
LOS PLAKEROS
MACCARE
MAGNETICA
MAGORIUM
MAJO’S
MC VENTAS PANDO
ÓPTICA AUDIOVISIÓN
ÓPTICA FLORIDA
ÓPTICA ODELLA

ÓPTICA PANDO
ÓPTICA REAL
ÓPTICA VER
OUTLET LOS MUCHACHOS
PAÑALERA Y PERFUMERIA CORAL
PAPRIKA
PARRILLADA EL OASIS
PERFUMERÍA SAN ROQUE
PET SITE
PLAZA PINDÓ
PUNTO Y GAMULÁN
RITUALE
SECOM
STADIUM
STILO VOS
SUPER EL HOGAR
SUPER PANDO
SUPER PARAISO
SUPRASUR
TARAN
TINELA JOYAS
TU DESCANSO
VERSUS
VIVA’S
YAYO SOLUCIONES

SUPER PARAISO

para suscriptores
Registrate:
www.diadepando.com.uy
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CONVENIOS Y BENEFICIOS

ACADEMIA DE LA PLAZA
Descuento de 8% en paquete de 15 clases

más auto para la prueba y 10% en alquiler de auto
para la prueba.

AGLH Consultores
Descuento de un 15% en todos los servicios.

Tel. 2622 0736

ANTEL / ANCEL: Benecios especiales.
Tel. 2292 2276 - 2292 3376

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA: Benecios generales en
el servicio natural. Plan Premium, servicio de

acompañante de familia, servicio de emergencia.
Cel. 094 978 196.

BANCO DE SEGUROS DEL ESTADO: Descuento de un 12%
en pólizas de vehículos en general, hogar y vivienda.

Contacto Casa Matriz. Tel. 1998,
o consulte con su agente de conanza.

BLANIS S.A.: Descuentos de un 5% en todas las compras.
Tel. 2292 7276.

CAAMEPA: No pago de órdenes de consultorio - exoneración 
de 2 tickets de medicamentos por mes, 50% de descuento

en órdenes de Paraclínica (con pago de sobre cuota).
Presentación de servicio de certicación médica.

Tel. 2292 5111.

CABAÑAS PIRIÁPOLIS: Descuentos de un 20% en baja temporada
y 10% de descuento en alta temporada.

Cel. 099 288 839.

CENTRO ÓPTICO: Descuentos de un 5, 10, 12 Y 15% en
diversos productos.

Tel. 2292 2047.

CORREO URUGUAYO: Tarifas especiales.
Contacto: Local Comercial Pando

Tel. 2292 2647.
COPA AIRLINES COURIER: Descuentos especiales.

Tel. 2600 2118

COMAYC: Tasas diferenciales en préstamos a micro
y pequeñas empresas.

Tel. 2292 3364.

CORNER TECNOLOGÍA: Descuento de un 10% en todos sus
productos.

Cel. 096 541 791.

SECOM: Diversos benecios en compañía calicada,
grupo familiar y productos exclusivos para la CCIAP.

Tel. 2292 4584.

EDUCARTE: Descuento del 10% en cursos 
presenciales y 15% de descuento en cursos online.

Tel. 2292 2921.

EDUSIL: Descuento del 10% en todos sus productos.
Tel. 2292 9919.

FUNDASOL:  Microcréditos con tasas preferenciales.
Tel. 2400 2020 / 098 805 008.

GARAGE SOLIS:  Sábado de noche con el alquiler del Salón 
de Fiestas de la CCIAP, descuento en el estacionamiento

vigilado de un 50% por auto (teniendo en cuenta
disponibilidad).

RENCAR: Sin depósito de garantía y seguro total.  Tel. 2292 2543.

MARTÍNEZ E HIJOS SRL: Descuento del 10% en servicios y
mercaderías, siempre que la modalidad de pago

sea contado efectivo.

PORTO SEGURO: Descuentos especiales en Pólizas de 
automóviles y utilitarios.

Contacto casa Matriz Tel. 2709 3333
o consulte con su agente de conanza.

REPÚBLICA MICROFINANZAS: Microcréditos con tasas
preferenciales. Contacto Asesoras de Cuentas:

Cel. 091 088 963 - 098 382 746
Institucional Tel.2901 6040

WSI MARKETING DIGITAL: Descuento de 20% en todas sus 
Herramientas Digitales.

Tel. 2622 6350.

KANBAN CONSULTORES: Descuento de 15% en toda la familia
de productos KANBAN ERP. 

Tel. 2623 4147

LIDECO: Descuento del 25% en su tarifa básica.
Tel. 2908 1636.

ÓPTICA ANA FAGÚNDEZ: Descuento de un 10% en 
todos sus productos contado o hasta 3 cuotas.

Tel. 2292 0041.

ÓPTICA ODELLA: Descuentos del 10% y 15% en 
diversos productos.

Tel. 2292 2366.
ÓPTICA PANDO: Descuento del 20%  en lentes de aumento.

Tel. 2292 1009 - 2292 1056

ALIANÇA RASILEIRA IDIOMAS
Descuento de 15% en cursos.

Cel: 099 168 085
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VENCIMIENTOS

VENCIMIENTOS B.P.S.

MES CARGO
MARZO 2022

VENCIMIENTO CONTRIBUCIÓN
INMOBILIARIA   

IMPUESTOS

1º CUOTA - Contribución Inmobiliaria 
Urbana y SuburbanaEMPRESAS CON EMPLEADOS

RURALES - INDUSTRIA Y COMERCIO 
CONSTRUCCIÓN

Dígito 1

Dígito 0

15/03/2022

15/03/2022

15/03/2022

15/03/2022

15/03/2022

16/03/2022

16/03/2022

16/03/2022

16/03/2022

16/03/2022

Dígito 1

Dígito 2

Dígito 3

Dígito 4

Dígito 5

Dígito 6

Dígito 7

Dígito 8

Dígito 9

Dígito 0

Dígito 3

Dígito 4

Dígito 5

Dígito 6

Dígito 7

Dígito 8

Dígito 9

EMPRESAS SIN EMPLEADOS
RURALES - DOMÉSTICAS
INDUSTRIA Y COMERCIO 

TODOS LOS DÍGITOS

21/02/2022

21/02/2022
SNIS 

SERVICIOS PERSONALES

VENCIMIENTOS D.G.I.

IMPUESTOS

IVA MÍNIMO (PEQUEÑA EMPRESA)
IVA (CONTRIBUYENTES NO CEDE)
IVA (CEDE Y GRANDES CONTRIBUYENTES)

21/03/2022
25/03/2022
22/03/2022

IRPF: PAGOS A CUENTA
ARRENDAMIENTOS DE INMUEBLES

VENCIMIENTO PATENTE DE RODADOS

IMPUESTO PRIMARIA

2º CUOTA     21/03/2022FEBRERO  2022 - 25/03/2022

06/03/2022

07/03/2022

21/03/2022

22/03/2022

25/03/2022

26/03/2022

27/03/2022

28/03/2022

05/03/2022

31/05/2022

IVA / IRPF 
SERVICIOS PERSONALES

ENERO - FEBRERO 2022 - 25/03/2022

Dígito 2 20/03/2022

1º CUOTA - Contribución Inmobiliaria
Rural

Dígito 1

Dígito 0

Dígito 3

Dígito 4

Dígito 5

Dígito 6

Dígito 7

Dígito 8

Dígito 9

11/05/2022

12/05/2022

18/05/2022

19/05/2022

24/05/2022

25/05/2022

26/05/2022

27/05/2022

10/05/2022

Dígito 2 17/05/2022
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